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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D É Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F F C I O , 

Continúa la memoria inserta en el número anterior. 
Tejidos de lana.-szPaños. N o ha habido tampoco en esta la 

o s t e n t a c i ó n prodigiosa de panos que ss o b s e r v ó sn las an te r io 
res, si bien ha sicío mayor la concurrencia y variedad de otros 
tegidos de lana que nos l i b r a n del consumo de los de fabr ica
c i ó n exirangera. 

Los p a ñ o s han llegado ya á un grado de p e r f e c c i ó n que deja 
poco que desear al gusto de las clasas acomodada?; y si t o d a v í a 
les faita ó son susceptibles de alguna mejora en cuanto á la fi
nura y apariencia en el mostrador para la venta, es porque 
nuestros fabricantes no pueden prescindir de dar a' estos tejidos 
toda la consistencia necesaria para emplearlos l í t i i m s n t e en los 
í,sos de abrigo á que comunmente se destinan, y obtener en la 
d u r a c i ó n la e c o n o m í a que desea la general idad de ¡os consumi
dores. 

L o mismo que en la* damas Exposiciones anteriores, no se han 
presentado en esta panos o rd ina r ios , que por serlo no desmere
cen de una E x p o s i c i ó n p ú b l i c a , á la que son llamados todos ios 
productos de la industra; p ú a s el mé r i t o de ciertos objetos con
siste pr inc ipa lmente en la baratura y grandes consumos y nece
sidades a que provean. Soio la D i r e c c i ó n de Presidios ha r e m i 
t i do unas p e q u e ñ a s muestras de los paños fabricados en el penin
sular de Valencia , n i i m . 31 del c a t á logo ; pero careciendo de 
precios, no puede la Junta calif icar el m é r i t o da esta f a b r i c a c i ó n 
reservando para el lugar c o r r e s p o n d í a n t e hablar en general de 
las labores en que se ocupan aquslios confinados. 

L a Junta no e s t r a ñ a r í a la falta de paños ord inar ios de las f á 
bricas de A j o f r i n , Grazalema, Sonsaca, Tarazon'a. T o r r e j o n c i l l o 
y otras de esta clase, n i aun hecharisn de manos los productos da 
las de Amequera , A v i l a , Br ihuega , Guadalajara, Santo D o m i n 
go, i 'egovia y d e m á s puntos donde por distintas causas no ha 
progresado la f a b r i c a c i ó n , ó ha venido á menos por falta de 
consumos, si observase que los premios concedidos en las E x p o 
siciones anteriores á los fabricantes que mas se d i s t inguieron de 
las de A l c o y , Bejar y Cuenca, hablan servido de e s t í m a l o para 
que los mismos continansen sus remesas y otros r ival izasen con 
ellos presentando nuevos objetos en la E x p o s i c i ó n p ú b l i c a . L a 
Jun ta a t r i b u i r á solo esta fal ta , y con mas especialidad que la de 
las lanas en rama, á la del t iempo necesario para preparar una 
f a b r i c a c i ó n tan esmerada como se requiere en todas las opera
ciones desde el apartado de la lana hasta el prensado de la 
pieza, si ha de e m p e ñ a r s e ventajosamente la competencia con 
otros productos. 

Las f áb r i cas particulares de Ezcaray tampoco han r emi t ido es
te a ñ o los suyos, y solo la de los Cinco Gremios mayores de 
M a d r i d es la que ha presentado las piezas de 38 .no y 40 . no , 
que constan en e l c a t á l o g o bajo el n ú m . 23, de las cuales poco 
puede decir la Junta por no observar notables adelantos en la 
ant igua f a b r i c a c i ó n . 

Quedan reducidas á cuatro fábr icas las que han presentado 
p a ñ o s dignos de ca l i f i cac ión . 

L a casa de D . Pablo M i r a l d a y c o m p a ñ í a , de Manresa, n ú m . 
4 5 del c a t á l o g o , c o n t i n ú a d i s t i n g u i é n d o s e como siempre en la 
faoricacion de p a ñ o s , y sobre las cualidades superiores de los 
de la p r imara , que son los que ú n i c a m e n t e ha presentado, á los 
de las anteriores Exposiciones, se observa una rebaja muy mar
cada de precios que los haca roas dignos de e s t i m a c i ó n . La J u n 
ta hubiera deseado que la remesa de productos de esta fabrica 
SÍ hubiese extendido á clases mas inferiores de p a ñ o s , pues en 
ellas los hay de gran m é r i t o , y por é l son de la mayor acepta

c i ó n en el comercio. Estando ya condecorado dicho D . Pablo 
con la cruz supernumsrana de Carlos I I I , y premiada la f á b r i 
ca con la medalla de plata, conf i rmada, juzga la Junta que de
ba ahora c o n c e d é r s e l e la medalla de oro , s int iendo que las c i r 
cunstancias no permitan proponer otra clase de premios que loS 
que la i n s t r u c c i ó n establece, y que, p roporc ionando intereses 
efectivos á los artistas y fabricantes, son e s t ímu los poderosos en 
otras haejones para fomentar ía indus t r ia . 

Los paños presentados por D . J o a q u í n Ga l i é h i jo , de T a r r a -
sa, ndm. f ¡ del c a t á l o g o , son igualmente dignos de recomenda
c i ó n por su finura en ias pr imeras clases y buenos colores, es-
peciaimante del a z u l : el p a ñ o de t e rce ra , denominado ameri
cano en el c a t á l o g o , es por su precio y ca l idad, que compite 
con el cuero, de muy ventajoso consumo. La J u n t a , por lo tanto 
le considera acreedor á dicho fabricante á la medalla de p la ta . 

D . J o s é Sagret, t a m b i é n de Tarrasa, y D . Juan Salts y Bus-
quet, de Sabadell, han remi t ido p a ñ o s , s e ñ a l a d o s en el c a t á l o g o 
con los n ú m e r o s 18a y 183, que son buenos en sus clases y de 
precios arreglados. 

Cueros de lana. Estos mismos fabricantes han i nc lu ido eo su» 
remesas las piezas de cueros que constan en los respectivos n ú m . s 
del c a t á l o g o ; y uniendo la cal i f icación de su m é r i t o á la de los 
p a ñ o s , por unos y otros productos debe concederse á Sagret el 
premio de la medalla de bronce, h a c i é n d o s e de Salts y Busquet 
m e n c i ó n h o n o r í f i c a . 

Con respecto á los cueros de lana de la f áb r i ca de É z c a r a y j 
repite la Junta lo que deja manifestado acerca de los p a ñ o s . 

Patenes. N o se han l imi t ado á los p a ñ o s y cueros de que la 
Junta acaba de tratar los tejidos de lana que han e n r i 
quecido los salones de la E x p o s i c i ó n , pues acaso en n inguna 
otra habido tanta variedad en los productos de este ramo. E s 
muy satisfactorio el observar que si nuestros fabricantes no han 
llegado t o d a v í a á hacer los mayores progresos en la i n v e n c i ó n 
de objetos con que a l imentar el capricho de la moda, por lo 
menos van adquir iendo ta! faci l idad en la i m i t a c i ó n , que ape
nas se presenta una muestra de nueva f a b r i c a c i ó n , cuando la 
reproducen con toda igualdad , y á veces con ventajas, s e g ú n 
los gustos y necesidades d e l pa í s . 

Los Sres. D . A n t o n i o Bulbena, D . Francisco Marca jl 
c o m p a ñ í a , y D . Juan Bar ran é h i j o , todos de Barcelona, n ú m s . 
771, 46 y i 6 a del catalogo, han presentado piezas de pate
nes de buenos colores y dibujos labrados, d i s t i n g u i é n d o s e e l 
p r imero por la finura y l impieza del t e j ido , el segundo por 
la excelente ca l idad, aunque no de tanta vista el g é n e r o , y 
el ú l t imo por su esmerada f a b r i c a c i ó n , siendo todos á muy ar re
glados precios. La Junta les considera aerreedores á Bfilbena 
á la medalla de plata, y á la de bronce á Marca y c o m p a ñ í a , 
reservando ind ica r el premio de Bar rau é hi jo para cuando 
se hable de los otros objetos que han presentado; pero ade
mas es de dictamen la Junta que, ó bien se les expida car
tas de aprecio por el m é r i t o singular en la i n t r o d u c c i ó n de 
estos productos, ó en el d ip loma de conces ión de las meda l l a» 
se haga la debida e x p r e s i ó n de dicho m é r i t o . 

Bayetas. Solo habido en la E x p o s i c i ó n la pieza de bayeta 
de in fe r io r calidad comprendida entre los artefactos del presidio 
de Valenc ia , siendo muy e x i r a ñ o , á la verdad , que no se hayan 
hecho remesas de este g é n e r o h a l l á n d o s e tan adelantada su 
f ab r i cac ión en E s p a ñ a , especialmente en Tarrasa, Olesa, A l c o y , 
y Bejar , que han desterrado la concurrencia de iguales p r o 
ductos extranjeros, lo que consti tuye un ramo muy considera
ble de nuestra indus t r ia por el g r an consumo de bayetas «a 
diferentes usof. 
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Franelas. T a m b i é n es digna de o b s e r v a c i ó n la falta abso-
lu ia ile esta Brtículq en ¡a E x p o s i c i ó n , pues aunque en e l 
Catalogo 1 se comprendieron bajo el nú rn . 74 las franelas da 

- l a f áb r i ca de L). Jd^me M a r i u e l o , de Tarrasa, por haberse 
recibido !a cer t i f icación correspondiente, no han llegado á p re 
sentarse en el Conservator io . 

Sargas. D. J o s é M a u r i , de Tarrasa, fabricante de tejidos 
de lai ia, núm. 63 del c a t á l o g o , empleando su genio y labor io
sidad en p tomovs r toda clase de f a b r i c a c i ó n que c o n c e p l ú a 
puede ser de u.-iiidad al pais, ha emprendido la de las largas 
y sar^weloá que comprende dicho n ú m e r o , y que soa de g ran 
consumo en ü i f e i e n t t s p iov inc ias . ba Junta juzga que tan re
comendable ceíu bien merece se haga de él una m e n c i ó n hono-
r í í i ca . {Se continuará.) 

Gobierno polít ico de la provincia de Zaragoza. 
Por t i Ministerio de la Gobernación de la Península se me 

ha comunicado con fecha a8 de Octubre ultimo la siguiente 
órdtn. 

E l Sr. M i n i - t r o de Hacienda comunica al de la Goberna
c ión de la Pwií i iSula la orden siguiente que ha d i r i g i d o á los 
InteisdeiKts de R e ü t a s del R e i n o . ~ K I Gobierno se propone ha 
cer un ensaye da cobranza^, por ¡neuio de sus Agentes de H a 
cienda, en las capitales de provincia y cabezas de pa r t i do ad-
m i n i s t r a i i v o , de his contr ibuciones que aun recaudan los A y u n -
t ami f inos c o h í t i t u c i o n a l e s de las misma!!, empezando pur las res-
peciivas al año p r ó x i m o de 1843 relevando da consiguiente 
de esta obl igáciof i á d i ' h s s coiporacicnes; pero no de la de 
los repart imienros indiv iduales , con cuyo objeto l ieaa prepa
rado para pre.-enrar á las i . ó r t e s e l opor tuno p r o v e c i ó da 
l e y , y se ocupa t i i n o i e n en-formar la i n s t r u c c i ó n conven ien
te, a s í p s r a realizar el ensayo en IÍ.S referidss poblaciones, como 
para hacer t f ec t i va en todas la r e c a u d a c i ó n de los impuestos 
en los plazos qus para cada uno se fijan en ios Reglamentos 
por que se r i g e n . 

Pero como este plan descansa en la seguridad de obtener en 
el mes de j j i c i c a i b r e p r ó x i m o los s e ñ a l a m i e n t o s de los cupos da 
las contr ibuciones de cada pueblo para el re fer ido a ñ o inmedia 
to , en vano seria in tentar le cuando acaso e l proyecto de ley 
para dicho ensayo y el de los Presupuestos no se puedan ap ro 
bar hasta fines del presente , s i no obstante esto no se tnviesen 
expeditas y preparadas todas las operaciones relativas á la de-

1 s i t u a c i ó n de los exprefados cupos municipales y d e m á s que de-
b¿ii tener lugar para la f o r m a c i ó n separadamente de los rspar-
t imientos ind iv idua les de las contr ibuciones de Paja y Utensi l ios , 
F ru tos civi les , Subsidio indus t r i a l y de comercio , y déficit en 
la de f í e n t a s provinciales entre el impor te de los encabezamien
tos y el que arre-jen los puestos púb l i cos y ramos arrendableSj 
en el t iempo, modo y forma establecidos. 

E n su consecuencia, y como medidas preparatorias al expre
sado fin, ha resuelto S. A . el Regente del Reino: t . c Que las 
Diputaciones provinciales an t i c ipen el SJU] ala míe uto de los cu
pos de Ciída pueblo por la c o n t r i b u c i ó n de Paja y Utensilios para 
el a ñ o j } r ó x ¡ m o de 1843 , t e n i é n d o l e conc lu ido-e l 15 de D i c i e m -

>' bre, bajo el concepto de que el cupo p r o v i n c i a l ha de ser i g u a l , 
al del año acl'oa!, i n v i t á n d o s e l a s para e l lo por el M i n i s t e r i o da 
la G o b e r n a c í o r t . Y i . 0 Qiíe los I n t é n d e n t e s ant ic ipen t a m b i é n 
el s t -ñalaml -nto para el 31 de dicho Dic iembre de los eupos re 
partibles de Rentas provinciales de cada pueblo de los encabe-
Zados, habiendo precedido su a p r o b a c i ó n en ios expedientes da 
subasta y remate de puestos, p ú b l i c o s y ramos arrendables que 
ex ig i . ' án de los Ayuntamientos para el 30 de N o v i e m b r e , y o b l i 
guen á las oficin'as de Rentas á que para igual época tengan for 
madas las m a t r í c u l a s del Subsidio indus t r i a l y da comercio, y 
preparadas las relaciones y trabajos necesarios para l i qu ida r 
las cuotas que por la c o n t r i b u c i ó n de Fru tos civiles correspon
dan satisfacerse, uno y otro en el citado ¡¡ño p t ó x i m o de 1843. 

Como estas medidas van d i r i g ida s á sonseguir que la re
c a u d a c i ó n de todas ¡as contr ibuciones se verifique den t ro de los 
plazos de i n s t r u c c i ó n , así en los pueblos en que se descargue de 
ella á los Ayuntamientos por vía de ensayo como en todos los 
dem^s, a' fin de que trascurridos que sean í e haga efectiva la res
ponsabi l idad de los funcionarios de cobranza sin d is imulo a lgu 
no , si no la d ieren hecha, ó di l igencias justificativas de inso lven
cia en su defecto, excuso' recomendar a V . S. la necesidad y 
urgencia en c u m p l i r sin p é r d i d a de momento a!giino y con toda 
exact i tud las disposiciones antecedentes y preparatorias para la 
e j e c u c i ó n de las que se la c o m u n i c a r á n á su t iempo, y por lo 
mismo conociendo V . S. !a impor tancia de este servicio 110 d i 
s i m u l a r á fal ta n i omis ión de n inguna clase en sus subordinados. 

A l p rop io t i empo ha resuelto S. A . diga á V . S. que des
c a r g á n d o s e á las Oficinas de las investigaciones relativas á los 
atrasos hasta fin de 1 S 4 0 , á v i r t u d del decreto que se c i r cu l a 
po r separado, y debiendo prepararse á N a p l a n t i f i c a c i ó n del sis
tema de r e c a u d a c i ó n referente á las cont r ibuciones de 1843, 
adopte tsmbifen V . S. las medidas que e s t án al alcance de su au-
fo r idad y damas que correspondan para t e r m i n a r la de las res
pectivas al a ñ o de 1841 y el presente , bajo la efectiva respon

sabilidad de los Adminis tradore» que no la resl izaran en las res
pectivas épocas ni presentaren en debida forma dil igencias ju s 
tificativas de insolvencia en su descargo, sin per ju ic io de i m p o 
nerles desde luego la s u s p e n s i ó n de empleo y sueldo, y aun da 
proponer la s e p a r a c i ó n de los que se manifiesten tibios ú o m i 
sos en este p r i m e r deber de sus atribuciones. Oe orden de S. A . 
lo comunico á V . S. para su intel igencia y d e m á s efectos consi 
guientes; Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d %\ de O c t u 
bre de 1 8 4 a . = C a ¡ a i r a v a . — L o traslado á V . S. de la propia o r 
den , comunicada por dicho Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , para 
conocimiento de la D i p u t a c i ó n y Ayuntamientos constitucionales 
de esta p rov inc i a ; cuyo celo e sc i t a rá V . S. á fin de que act iven 
las operaciones que les competen respectivamente, y se designan 
en el precedente inserto. D ios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 
d r i d a8 de Octubre da | 842«=:1£I Subsecretario.z^Pedro Gomes 
de la Serna. 

Lo que comunico á los Ayuntamientos de esta provincia 
para que por su parte no omitan medio alguno para activar 
la formación y terminación de tos espedientes 'de subastas y 
remate de puestos públicos y ramos arrendables, que deban 
remitirse al Sr . Intendente de lientas antes del 30 del cor
riente mes. Zaragoza 4 de Noviembre de 1 8 4 3 . — Jua/i S a l ' 
vador Ruiz , 

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza. 

A los Ayuntamien tos de los pueblos de esta P rov inc i a , ha 
d i r i g i d o el Sr. Gefe po l í t i co de la misms en a de este mes, 
la c i rcu la r s iguiente. 

A d m i t i d a por D . Francisco F e r r a r , Senador que era de esta 
p r o v i n c i a & c . ( Véase el Bolet ín oficial de 3 de este raer, 
pág ina segunda.) 

Y para darle el debido c u m p l i m i e n t o , ha resuelto el Excmo . 
A y u n t a m i e n t o const i tucional de esta Ciudad comunicar lo por 
este p e r i ó d i c o á los Electores de los pueblos de este d i s t r i t o , 
p r e v i n i é n d o l e s que ha s e ñ a l a d o la Lonja de las Casas Consis
toriales para que se r e ú n a n , y que las e l í c e i o n e s p r i n c i p i a 
r á n el espresado d ia 13 da este mesa ¡as 9 de la m a ñ a n a , y 
los cuatro dias siguientes a las 8 y c o n t i n u a r á n hasta las dos 
de la tarde, eu la in te l igencia de que la mesa ha de nombrarse 
'el p r i m e r dia por los Electores que se hal len dentro del mis
mo local de la Lon ja hasta las 10 de la m a ñ a n a . Zaragoza 5 
de N o v i e m b r e de 184a.—Pascual Po lo y M o n g e . ^ : De acueruo 
de S. E . — G r e g o r i o L i g e r o , Secretario, 

I ) . Luciano O r t u z a r , Juez de p r i m e r a instancia de C a -
¡ a t a y u d y su par t ido & c . 
Por el prese-iue ci to, l lamo y emplazo á todas y cuales-

quiere persona que pretendan tener derecho á los bienes 
del P ió Legado, fundado en la parroquial de San Pedro 
por los ejecutores testamentarios de D . I ñ igo R o y o pa ra 

'que. en el t é r m i n o de treinta dias contados desde esta f e 
cha acudan á deducirlo en este mi t r ibunal . Dado en la 
ciu-íad ae Ca ia tuyyd á 2 de Noviembre de 1842 = Luc i a 
no O r t u z a r , = Por su mandado; Francisco Tor ra lva . 

"sMjircito de o p e r a c i o n e s . j , ¿ r Cuerpo.— 'Estado M a j a r . 

Orden general del 3 0 de Octubre de / 8 4 2 en Zarago
za = N ú m . 1 4 7 . = Ar t í cu lo ú ' i i co ^ : El Hxcmo. Sr. Secreta
r io de Estado y del Despacho de la Guerra dice al Excmo. 
Sr. C a p i t á n general del Dis t r i to !o siguiente.=: Hxctno. 
Sr =S, A . el Regente del Reino se ha servido d i r ig i rme el 
decreto siguiente = L o s gefes, oficiales c individuos de t ro 
pa del Ejercito que en el año /S¿J p r d i t i e r o n ía suerte de 
prisioneros después de haber combatido ea defensa de la 
l iber tad , á la de adherirse al part ido sntinacioiial que apoya-
d o e n u n Ejé rc i to extrangero restableciera el poder absoluto 
se hicieron dignos de la grat i tud de la Patria, y queriendo 
darles una muestra ostensibte en recompensa del singular 
m é r i t o que en tan aciaga época contrageron por su lealtad 
y constancia en sostener sus juramentos, he venido en de
cretar como Regente de! Reino durante la menor edad de 
la Reina D o ñ a Isabel I I , y en su Real nombre lo signien-
t e . = A n í c u l o / . 0 Se concede una cruz de d i s t inc ión a r 
reglada al adjunto modelo á los generales, gefes y oficiales 
é individuos de tropa que fueron conducidos p'rtMp.níros 
de guerra á Ffár ic ia en el año Í823, ' d e s p u é s de h í b e r 
combatido en defensa de la l ibertad y de la indepein en
cía nacional ,= Ar t í cu lo 2 . 0 L a espresada condecora-ion 



será (íe oro para los generales, gefes y of icíales , y de pla
ta para los individuos de t ropa .= Ar t í cu lo 3. 0 Paja ca l i 
ficar el derecho de los que aspiren á la espresada c ruz , se 
formará en cada capital de dis t r i to mi l i ta r una Junta com
puesta del General a. 0 Cabo del mismo, dedos gefes que 
110 bajen de la clase de coroneles y de un cap i tán secreta
r io , sin voto , que n o m b r a r á el C a p i t á n general del mismo 
d i s t r i t o . = Ar t í cu lo 4. 0 Los pretendientes á dicha conde
corac ión si se hallasen en servicio activo d i r ig i rán sus ins
tancias por sus respectivos gefes, al Inspector del arma á 
que pertenezcan, quien las pasara al General 2. 0 Cabo 
respectivo, Presidente de la Junta, á fin de que examina
das por la misma, se remitan al Minis te r io de vuestro car
go con el obj,;to de que por el mismo ha l l ándose j u s t i f i 
cado el derecho de ios aspirantes, se proceda á la espedi-
cion de los correspondientes diplomas. Los individuos que 
se hallen retirados ó no pertenezcan ya á la carrera m i l i 
tar, acud i rán directamente con sus solicitudes ai General 
2. c Cabo del dis t r i to en que residan. T e n d r é i s l o entendi
do y d i s p o n d r é i s lo necesario á su cumpl imiento .=E1 D u 
que de la V i c t o r i a . = D a d o en M a d r i / á / y de Octubre de 
.1842,= A D . José R a m ó n R o d i l . = De orden de S. A. lo 
comunico á V . H. para su inteligencia y cumpl imien to en 
la parte que le toca ss Dios guarde á V . E. muchos años . 
M a d r i d 24 de Octubre de 1842 = Y quedando instalada la 
Junta desde este día se hace saber de orden de S. E , en 
la general del di;) á fin de que los individuos que se e n 
cuentren en el 2. 0 caso del a r t í cu lo 4. 0 d i r i j an sus so l i 
citudes al Excmo. Sr. C a p i t á n general en lugar de ha
cerlo al 2. 0 Cabo .= El Coronel gefe de E, M - = J o s é L u 
ciano Campuzano,= Es copia .=E1 Coronel gefe de. E . M . , 
J o s é L . Cumpuzano. , 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S , 
Por"providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á con t inuac ión se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 días de la 
fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en \-¡ de Diciembre 
p r ó x i m o , dándose p r inc ip io á las 10 de su mañana en las 
casas consistoriales de esta capital , en cuyo d ía t e n d r á n 
efecto ante el Sr. Juez de i . a instancia y escr ibanía de 
A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del Comisionado pr inc ipa i 
del ramo, ó persona que lo represente, con c i tac ión dei 
S índ ico Procurador. 

I n s t r u c c i ó n de j . 0 de Marzo de j f y G tn 
9900 rs. v n . y capitalizada según las bases 

N ú m e - I d e m 
ros del de la 
a n u n - r e l a -

cio. c ion. 
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D e l Cabildo de la c iudad de B o r j a . 

Las 6 primeras fincas que siguen han sido 
declaradas por la Intendencia de mayor 
c u a n t í a , cuyos pagos se verificarán por los 
compradores en papel y metá l i co en 5 p l a 
zos con arreglo al a r t í cu lo 12 de la ley de 
2 de Setiembre de 7841 en la forma siguien
te : 10 por roo en dinero m e t á l i c o : 30 por 
100 en deuda consolidada con in terés del j 
po r too ó del 4 entregando de este ciento 
20 por cada 100 : j o por 100 en cupones 
de intereses vencidos de la misma deuda ó 
de la cap i t a l i z ac ión de j por 100 .• j o por 
100 de la deuda sin in te rés , vafes no c o n 
solidados ó deuda negociable con intereses á 
papel bajo los tipos establecidos. En cada 
uno de los 5 plazos señalados para el pago 
se en t r ega rá la 5.a parte de los tantos por 
100 que quedan espresados, todo con ar re
glo al a r t í cu lo citado. 

Una casa sita en la ciudad de Borja pla
za de la Consfi tucion y calle de Santo D o 
mingo, confrontante con casa de D Tomas 
Espejo y otra, consta de / í 2 varas cuadra
das de sitio p rop io ; tiene contra sí y á fa
vor de la encomienda de Mal len un censo de 
2 rs. 8 mrs. que al 33 un tercio el mi l la r 
forma el capital de 14 rs. Í6 mrs. v n . , está 
arrendada en 451 rs. 26 mrs. y fina su a r 
riendo en j o de Octubre de 1S43, tasada con 
arreglo á los a t t í cu lo s 18 y 19 de la Real 

establecidas en las Reales órdenes de 
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Noviembre de 7836 y n de M a y o de Í 8 3 7 
en 10.104 rs' 24 mrs- vn- 1ue es 'a cant*Ja^ 
en que se saca á subasta. 

Otra i d . en i d . calle de la Cuesta ó de la 
Condesa de Mateo Sánchez , confronta con 
casa del Cabildo y de D . Tomas Espejo, 
consta de 64 varas cuadradas de sitio: no 
tiene carga, está arrendada €11451 rs. i f í m s . 
y fina su arriendo en 30 de Marzo d e i 8 4 j , 
tasada en 942 f rs. y capitalizada en 10.164 
rs. 24 mrs. que es & c . 

Ot ra i d . en i d . plaza de las verdura?, con
fronta con calle del Hospi tal y subida de 
Mateo Sánchez , consta de 221 varas cuadra
das de si t io p rop io : no tiene caiga, está ar
rendada en 1148 rs. 8 mrs. vn. y fina su 
arr iendo en 12 de Octubre de 1843, tasada 
en jS .460 rs. y capitalizada en 25.835 rs. 
¡ o mrs. vn. que es & c . -

U n horno de pan cocer^ en i d . calle de 
los Tintes , confronta con casa de la capella
nía y otra de dicho C a b i l d o , consta de 82 
varas cuadradas de sitio propio y 12 con 
servidumbre: no tiene carga, está arrenda
do en 527 rs. 2 mrs. y fina su arriendo en 
20 de j u n i o de 1843, tasado en 9J26 rs, y 
capitalizado en 11.85 8 rs. 28 mrs. vn. que 
es & c . 

Una casa en i d . i d . , confronta con casa de 
Domingo Tegero y otra del C a b i l d o , t iene 
77 varas cuadradas de s i i io , no tiene carga, 
está arrendada en 485 rs. J4 mrs. y vence 
su arriendo en 20 de Junio de 1S43, tasada 
en 6 7 / 2 rs. y capitalizada en 11.011 rs, 26 
mrs. que es & c . 

Otra en i d . plaza de la C o n s t i t u c i ó n ó cam
po del T o r o , confronta con el num, 4 y 
calle de las Felinas, tiene 134 varas cua -
cuadradas de sitio p r o p i o ; tiene contra sí 
y á favor de la Encomienda de Mal l en u n 
censo de 2 rs. 2 6 mrs. que al J3 un tercio 
el mi l lar forma el capital de 94 rs. j mrs. 
está arrendada en 451 rs. 26 mrs. y fina su 
arriendo en 1. 0 de Marzo de J843, capita
lizada en / o . i(54 rs- 24 WÍS- y tasada en 
j o ^ j 2 rs. vn . que es & c . 

NO/ÍÍ. E l pago de las 22 fincas que s i 
guen deberá ejecutarse por los compradores 
en dinero me tá l i co en 20 plazos de a ñ o ca 
da uno con arreglo á lo prevenido en el 
a r t í cu lo t i de la ley de 2 de Setiembre do 
1S41. 

Una casa en dicha c iudad de Borja calle 
de la Portaza ó Cuartel , confronta con c a 
sa de heredero de Justo del R i o y otra do 
Mar iano Bernal , consta de 63 varas cuadra
das de s i t io , no tiene carga, está arrendada 
en 112 rs. J 2 mrs. y fina su arriendo en 24 
de Diciembre de /S43, tasada en 2025 rs. 
v n . y capitalizada en 2532 rs. 6 mrs. v n . 
que es & c . 

Otra en i d . calle de S. B a r t o l o m é , con
fronta con granero de la Tejada, tiene 149 
varas cuadradas de s i t io , no tiene caiga, es
tá arrendada en 263/rs. 18 mrs. y f inasuar-
riendo en 14 de Octubre de 1843, t a ^ d a e n 
4021 rs. vn . y capitalizada en ^92^) rs. 14 
mrs. que es Scc. 

Otra i d . en i d . calle de la C o n c e p c i ó n , 
confronta con cata de J o s é Tejadas, t í eno 
50 varas cuadradas de sitio p rop io , no t i e 
ne carga, está arrendada en 320 rs, vn . y 
vence su arriendo en 24 de Diciembre da 
184J, tasada en 5896 rs. y capitalizada en 
7200 que es & c . 

Otra i d . en i d . calle A l t a de San Juan, 
confronta con corral de Roque Sao M a r t i n 
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y otro de Joaquín Celimendo, tiene 58 va- 20 
ras cuadradas de sitio propio: no tiene car
ga, está arrendada en 376 rs. 16 mrs. y ven
ce su arriendo en 24 de Diciembre de 7843 
tasada en 66 ;o rs. v n . y capitalizada en 
8470 rs. 20 inrs. que es & c . 

11 127 Otra i d . en i d . calle Buja de San Juan, 
confronta con casa de D. Pedro Marco y 21 
otra de la Fadra, consta de 1 5 ^ varas cua- > 
dradas de sitio: 110 t i tne carga, está arrenda
da en 265 rs. ;8 mrs. y vence su arriendo 
en 3ode Diciembre de 7843, 'asada en ^560 
rs. vn. y capitalizada en 5923» rs. 14 mrs. 
que es & c . 

12 128 O t ra i d . en i d . calledeSan Bar to lomé , con
fronta con casa de Jacinta Celimendiz y otra 2» 
de la Capcl laoa, tiene /06 varas cuadradas 
de si t io: no tiene carga, esta arrendada en 
37$ rs. 16 mrs. y vence su arriendo en 13 
de Noviembre de 184'í, tasada en 84141 rs. 
y capitalizada en 8470 rs. 20 mrs. vn . que 
es 8cc. 

J J J J I Ot ra i d , en id . calle del Cuar te l , confron- 2J 
ta con granero de la Tejada y casa de L i -
bor io Sebastian, consta de 140 varas cua
dradas de sitio piopio." no tiene carga, está 
arrendada en 225 rs. 30 mis. y vence su 
arr iendo en tjj de Noviembre de 18^3, 
tasada en 4422 rs. vn . y capitalizada en 
5081 rs. 29 mrs. que es & c . 

14 152 O t r a i d . en i d . calle de San B a r t o l o m é , 
confronta con casa de J o a q u í n D o m í n g u e z y 
F é l i x Balleste, tiene 81 varas cuadradas de 
s i t io , no tiene carga, está arrendada en j o i 
rs. 6 mrs. y vence su arriendo en 2(S"de J u 
nio de 1843, tastida en 6650 rs. vn. y ca
pitalizada en 6776 rs. 15 mrs. que Nes & c . 

| | I 5 3 Ot ra i d en i d . en la cuesta de Mateo 
S á n c h e z , confronta con casa de Claudio L a 
d r ó n , y otra de las Monjas de la Concep- aj 
c i o n , tiene 64 varas cuadradas de sitio p ro
p i o : no tiene carga, está arrendada en /S8 
rs. 8 mrs. y fina su arriendo en 22 de O c 
tubre de J843, capitalizada en 42J5 rs. t o 
mrs. vn . y tasada en 44¡(> rs. que es & c . 

1$ 12^ Otra en i d . calle de la Acequia sin sa l i 
da, confronta con casa de Agus t ín Bernal 
y otra del cura de San M i g u e l , consta de 26 
180 varas de sitio p r o p i o ; tiene contra sí y 
á favor del Beneficio t i tu lado de S. Sebas
tian un censo de un real 6 mrs. de anua 
p e n s i ó n que al 33 un tercio el mi l lar f o r 
ma el capital de 5 9 rs. 7 mrs., está arrenda
da en 225 rs. 30 mrs. y tina su arriendo en 
19 de Diciembre de tas3da 4.9J0 rs. 
vn. y capitalizada en 5081 rs. 29 mrs. que 
es Scc. 

t j 13 J Ot ra casa en i d . calle de las Canales, c o n 
fronta con casa de Santiago Portadera y de 
Pedro M a r t í n e z , consta de 45 varas cuadra
das de si t io: no tiene carga, y vence el ar
r iendo en 20 de Marzo de 1843, está ar
rendada en 178 rs. 28 mrs., capitalizada en 
4023 rs. /8 mrs. y tasada en 4 U 4 rs. vn. 23 
que es ' & c . 

f8. 13<r Otra i d . en id. calle de la Plani l la , con
fronta con casa de Manuel Remon y otra 
de J o s é Alejandre;, tiene 64 varas cuadra-^ 
das de sitio propio: no tiene caiga, está ar
rendada en 225 rs. 30 mrs. v vence su a r 
riendo en 4, de Jun io de 1843 » tasada en 
4880 rs. vn . y capitalizada en 5081 rs. ap 
mrs. vn . que es & c . 

19 I37 Ot ra i d . en i d . barrio de la acequia, con
fronta con casa de la capellana , consta de 
54 varas de s i t io propio: no tiene carga, es
tá arrendada en 225 rs. 30 mrs. y vence su 
arriendo en 28 Abri l de 1843 > tasada en 
4000 rs. y capitalizada en ¿ 0 8 / rs. 2p rart. 
que es ¿kc. 
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Otra id, en id plaza de San B a r t o l o m é , 
confronta con casa y bodega de Pedro M a r 
co y casa de Mariano Tegero, tiene 44 va
ras de sitio, no tiene carga, está arrendada 
en 207 rs. 2 mrs. y vence su arr iendo en 22 
de Ju l i o de 1843, tasada en 4256 ts. y ca
pitalizada en 4658 rs, 28 mrs. que es ¿ce. 

U n granero en i d . calle del Cuartel y ¡de 
San B a r t o l o m é ó de la Tejada, confrontante 
con corral del Sacr is tán y con el de Miguel 
M u r i l l o , tiene 306 varas de s i t i o : no tiene 
carga, ni está arrendado pero los péri tos le 
han graduado la renta de 240 rs. v n . , capi 
talizado en 5400 rs. vn . y tasado en 93(50 
rs. vn . que es & c . 

U n corral en la Tejada, confronta con cor
rales de J o s é Agui lera , y o t ro de Ildefonso 
Bulccsta, tiene 517 varas cuadradas de sitio 
p rop io : no tiene carga, está arrendado en 
13» rs. 26 mrs. y lina el r r r iendo en 10 de 
M a r z o de /843 , tasado en 2042 rs. y ca
pitalizado en 2964 rs. 24 mrs. que es & c . 

O t r o en i d . calle de Carre tero , confronta 
con casa de Gregorio L a d r ó n y otra de M a 
nuela Cal l izo , consta de 68 varas de si t io: 
no tiene carga, está arrendado en 320 rs. vn . 
y vence su arriendo en 24 de Diciembre 
de 1845, tasado en 6180 ts. y capitalizado 
en 7200 rs. que es & C . 

Una casa en dicha ciudad ealle baja de San 
Juan, confionta con casa de Mariano M a r 
t í n e z y calle de Sta. M a r í a , tiene ^4 varas 
cuadradas de sit io, tiene contra sí y á favor 
del curato de Albeta un censo de 56" rs. 16 
mrs. que al 33 un tercio el mi l la r forma el 
capital de 1S82 rs. 11 mrs, , tasado en 8958 
rs. v n . y capitalizado en S>317 rs- 32 rnrs-
que es & c . Está arrendado en 4 1 4 rs, 4 ms. 
y vence su arriendo en 2£ de Ju l i o de t S ^ j . 

O t r a i d , en i d . calle de la Bajanda, c o n 
fronta con casa del hospital y otra de A n 
tonia de Balaga, tiene ¡05 varas cuadradas 
de sitio propio ; no tiene carga, está arren
dada en 310 rs. 20 mrs. y vence su a r r ien
do en 8 de Setiembre de 1843, tasada en 
6756 rs. y capitalizada en 698S rs. 8 mrs. 
que as & c . 

O t r a en i d . calle de Santo Domingo , con
fronta con casa de Juan Ormazabal y v i u 
da del Gordo , consta de 112 varas cuadra
das de sitio propio*, no tiene carga, está ar
rendada en 414 rs. vn . y 4 mrs. y vence su 
arriendo en 24 de Dic iembre de J?4J, t a 
sada en 7994 rs, y capitalizada en r ^ j ^ r s . 
32 mrs. que es & c . 

Ot ra en i d . calle del Palacio ó puerta del 
Salitre, confronta con el arco del mismo y 
calle de S a y ó n , consta de 1/4varas cuadra
das de sitio propio: no tiene carga, está a r 
rendada en 225 rs. 30 mrs. y fina su a r 
r iendo en 28 de Octubre de 1843 , tasada 
en 5002 rs. y capitalizada en ^081 rs. 29 
mrs, que es & c . 

Y otra casa sita en dicha ciudad de Bor -
ja y su calle de Santo Domingo , confronta 
con otra de Marcos San M a r t i n y C o r 
ral de Raimundo Pablo, consta de 66 varas 
cuadradas de sitio propio ; tiene c'ontra sí y 
á favor del beneficio t i tu lado de San Sebas
tian un censo de un real j o mrs. que al 3^ 
un tercio el mi l lar forma el capital de 62 
rs. 25 mrs., está arrendada en I O J rs. 18 
mrs. y lina su arriendo en 28 de Agosto de 
184J, tasada en 2291 rs. y capitalizada en 
2j2j> rs. 14 mrs. vn . que es & c . 

Zaragoza 7 de Noviembre de 1542 = J o 
sé de la Cruz . 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 
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